


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 19128 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

.l. 7 JLJ¡J !vSLJ 

SE~ 
IH'PUBL í A OOMIN CANA 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto de 

ese alto cuerpo, el proyecto de ley anexo por el cual se modifi­

can los Párrafos I y II del articulo~ de la Ley sobre Barrios de 

Mejoramiento Social vigente. 

El prop6sito de dicho proyecto de ley es determinar con 

toda precisi6n los únicos impuestos exentos en las operaciones y 

construcciones en los Barrios de Mejoramiento Social y fij~r ~l 

límite de esas· exenciones, con el fin de que ellas aprovechen ex­

clusivamente a los adquirientes y edificadores de modestas condi­

ciones econ6micas. La órientaci6n que han tomado esos Barr.i s úl-

timamente, en el sentido ento industrial, 

e propone en &sta materia. 

Dios, Patria y Libertad. 

Rafael 
Presidente de la 



,, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENrE LEY: 

~ 

UNIOO.- Se reforman los P~rafos I y II del articulo 
, 

ENADO 
EPL BLIC \ "OMIN CANA 

4 de la Ley sobre Barrios de Mejoramiento social, No.~875, 

del 27 de Diciembre de 1948, publicada en la Gaceta ori-
-

cial No. 6881, para que rijan del siguiente modo: 

"Paµ-ra:f'o :t.- Las enajenaciones en los Barrios de Mejo• 

ra:miento Social, cuando las realice el Estado, y no 

excedan del valor de RD$5,000.00, estarán libres de 

todo impuesto de mutación, donación y documentos~ 

P~ato II.- Las edificaciones que se realicen en di-
, ~ 

chos Barrios estarán libres de todo impuesto, nacio • 

JUil o municipal, de construeci6n, cuando su valor no 

exceda del límite señalado en el Párrafo anterior"• 

DADA 



r 

~fNADO 
l.EPl Bllt A OMINlt.ANA 

3eñores senadores: 

Los hiembros de la Comisión Permanente del Tesoro y Crédi­

to Público han examinado el proy0cto de ley envi&do por el Poder 

~jEcutivo junto a su mensaje número 19128 del 17 de junio en cur-

so en virtuc.... 

IV de la Ley 

del cuEl se rmtlifican los p:rrafos 1 y 
✓ 

sobrn B~rrios de 1~jorarniento Social. 

2 del 2rtículo 

El proyecto de ley en r f1,_ encib. tiene por obje":-o deterrni­

n r con todL preciriión los Únicos impue tos exentos en l~~ oper&cio­

nes y construcciones que se realicen en los barrios del hejoramiento 

Socicl y fijó. el límite de esas exenciones en la Cc;ntic,.éia. de cinco 

mil pE>sos. 

=n consid•ración de que 1~s exencionps arriba nencionadas 

é prov· chr rán exclusiv, :ier.t a los é-..,.quiri ntEs y edifict'ciores· de 

mori.e ,tas con 'icione C' económicé s, lo que ju-,tifica la n·.1eva regle 

le., 1 -pronuest'"', si Sf, é..prccia qu(., lo.3 norad.or"'s de estos b:-,rrios 

pr st'n sus serv cios en 1, J v~rias industrias que h~n sido est Lle­

cid s e-n los {s1,0s, 1 Cor.'lisión se perrJite recouendár rl 0enado 

le de su éprobrción. , icho 1royecto 

s 
Pr-Joid 

rc:11 
iC(:.pre...: te 

21 de junio de 19500 
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JU SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA C. d d T .. 11 ____ iu a ruJ1 o, 
Distrito de Santo Domingo, 

L i 50 
Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2465 de fecha 4 de julio corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta cámara de Diputados un proyecto de 
ley por medio del cual se modifican los Párrafos I 
y II del artículo 4 de la Ley sobre Barrios de Mejo­
ramiento social vigente. 

, , 
Este asunto fue aprobado por la Ca.mara 

de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atentamente 

rez 

REPURLICA DOM'"ICANA 

nes de presidente. 

jpk. 



~ 
'.J J SENADO 

REPÚBLICA DOM.NICANA 

Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

21936 Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de julio de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se modifican los Párrafos 
I y II del artículo 4 de la Ley sobre Barrios de Mejora~ 
miento Social vigente, ha sido promulgada en fecha de a­
yer, y registrada con el Núm. 2440. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

/' 

~ •, / ,_c..y' 

José a:fnljam:ín Uribe Maci.a_s __ 
Secretari/'~e Estado de la Presidencia 
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